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O R D E N A N Z A  N.º: 2.341/2.023 

Monte Vera, 28 de Noviembre de 2.023. 

 

VISTO: 

Expediente Administrativo N.º 5.021/2022; y 

CONSIDERANDO: 

Que en el expediente del “Visto” constan las actuaciones respecto del 

llamado a Concurso Abierto de Oposición y Antecedentes de la Comuna de Monte Vera para 

cubrir UN (1) cargo de Inspector Multifunción; 

Que el llamado ha mencionado concurso se hace mediante Ordenanza 

Comunal N° 2.291/2.022; 

Que en mencionado marco normativo se estipulan no solo las condiciones 

generales y particulares de mencionado proceso de selección, sino también las etapas que lo 

componen, material de estudio, perfiles, entre otros; 

                                 Que mediante Resolución N° 1.745/2.023 se conforma el Comité de 

Selección, compuesto por 1 (Un) representante del ejecutivo, 1 (Un) representante de la 

administración,  y 1 (Un) representante de ASOEM;  

Que el Proceso de Selección consta de las siguientes etapas: Inscripción, 

Prueba de Idoneidad, Test Psicotécnico, Evaluación de Antecedentes y Entrevista Personal; 

Que se ha dado cumplimiento a las etapas mencionadas en el párrafo que 

antecede tal como manda la normativa vigente que regula la materia en cuestión; 

Que en cumplimiento de sus deberes el Comité de Selección de mencionado 

concurso ha elevado a la Comisión Comunal el Orden de Mérito correspondiente a cada uno de 

los perfiles concursados; 

Que concluido el Proceso de Selección se ha obtenido como resultado final 

el Orden de Mérito correspondiente al Perfil Inspector Multifunción; 

Que mencionado proceso se realizó en un todo de acuerdo a lo estipulado en 

la ley 9286 “Estatuto y Escalafón del Personal Municipios y Comunas de la Provincia de Santa 

Fe”, el que establece en su Anexo I- Capítulo II, que el ingreso a la Función Pública se hará 

previa acreditación de idoneidad y cumplimentando los demás requisitos indispensables; 

Que, se cumplimentó con un instrumento legal que fija en forma clara y 

expresa las reglas a las cuales debe someterse un proceso de selección de aspirantes a ingresar a 

la función pública de la Comuna de Monte Vera, respetando los principios que sustentan el 

régimen de concurso abierto: igualdad de oportunidades, transparencia en el proceso y 

merituación; 

Que el tema ha sido tratado y aprobado en sesión de Comisión Comunal, 
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según consta en acta N.º 50/2.023, de fecha 28 de noviembre del corriente año; 

Por ello: 

LA COMISION COMUNAL DE MONTE VERA 

SANCIONA Y PROMULGA LA SIGUIENTE 

O R D E N A N Z A: 

Artículo 1º: Apruébese el Orden de Mérito- estipulado en Anexo I-, correspondiente al Concurso 

Abierto de Antecedentes y Oposición destinado a cubrir 1 (Un) cargo de Inspector Multifunción, 

bajo la Modalidad No permanente - Contratado.  

Artículo 2º: Adjúntese, y forme parte de la presente, Orden de Mérito estipulado en el artículo 

1°, bajo Anexo I.  

Artículo 3º: Establécese que el presente Orden de Mérito aprobado tendrá vigencia durante el 

período establecido por Ordenanza Comunal N.º 1.619/2.015 

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese y archívese. 
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ANEXO I  

ORDENANZA Nº 2.341/2.023 

ORDEN DE MERITO 

Concurso Abierto de Antecedentes y Oposición para cubrir 1(Un) cargo de Inspector 

Multifunción, bajo la Modalidad No Permanente - Contratado- Ordenanza N° 2.291/2.022 

 

ORDEN DE 

MERITO N° 
APELLIDO NOMBRE DOCUMENTO 

PUNTAJE 

FINAL 

1 SASTRE CLAUDIO DANIEL 31628860 63.79 

2 CARBAJAL YOANA AGUSTINA 39245609 62.32 

3 SAUCEDO CARLOS DANIEL 30787308 61.09 

4 CARBAJAL MARCELO NICOLAS 40845346 59.68 

5 CAÑETE VIRGINIA AILEN 40647128 58.45 

6 GALLEGUILLO PAOLA ANDREA 26614479 55.45 

7 MACIEL 
ALEJANDRA 

GUADALUPE 
36212036 55.12 

8 BRENGIO GERMAN NICOLAS 42127276 55.09 

9 FARIAS LUCIANA SOLEDAD 28700431 54.82 

10 GOMEZ RADIMAK FLORENCIA 32556656 53.68 

11 DIAZ FLORES CINTHIA MILENA 39519485 53.59 

12 PROS JOBSON EMANUEL JESUS 37709067 53.41 

13 WEDWETZ CHAVEZ JOSE LUIS 22620369 52.45 

14 CACERES 
MA DE LOS 

MILAGROS 
35653533 51.55 

15 SAMANIEGO ALEXIS 35289565 51.55 

16 GAUNA ALVAREZ REBECA ELISABET 36263559 50.68 

17 MIRANDA 
SEBASTIAN 

MAXIMILIANO 
29628950 50.05 

18 SUÑER ANGELINA SOLEDAD 29079591 46 

 

 

 

 

 

 


